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Un plan de prevención de riesgos laborales es un documento 
que, constituye una recopilación estructurada de las normas, 
criterios, procedimientos, instrucciones, acciones y 
recomendaciones que definen los objetivos y la asignación de 
responsabilidades a los distintos niveles jerárquicos de una 
empresa con el fin de asegurar la buena gestión de los 
factores que influyen en la prevención de riesgos laborales. 
 
El plan como herramienta de promoción de la seguridad y 
salud; debe asegurar la participación activa de los 
trabajadores en asuntos de prevención de riesgos en 
la empresa, que se materializa a través de delegados y/o 
comités de seguridad en salud 
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1. Todo nuevo empleado deberá ser inducido en temas 
de Salud y Seguridad Ocupacional. 

a. Roles y Responsabilidades en temas de Salud y Seguridad 
Ocupacional (Reglamento Interno de Salud y Seguridad 
Ocupacional de SASF). 

I. De las obligaciones y derechos de los trabajadores de SASF. 
II. De las prohibiciones a los trabajadores de SASF. 
III. De las sanciones. 
IV. De las responsabilidades de los jefes Departamentales y 

Supervisores. 
b. Planes de emergencia contra incendios. 
c. Plan de Evacuación para lesionado. 
d. Identificar y prevenir riesgos propios de la empresa. 
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2. Difundir el Reglamento Interno de Salud y Seguridad 
Ocupacional de SASF. 

3. Difundir las Políticas de Seguridad de SASF. 
4. Reunión mensual del Comité de Salud y Seguridad 

Ocupacional de SASF. 
5. Capacitación periódica en el manejo de extintores. 
6. Una vez al año realizar un simulacro de evacuación. 
7. Todo accidente deberá ser registrado e investigado en 

conjunto por el Comité de Salud y Seguridad Ocupacional 
de SASF y el delegado de Seguridad de SASF. 

 


